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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sí ‘' Trimes,re' 7»50 Pías.; semestre, 15; año, 30 
UTRAHJERO. » 12 > » 22,50 » 45
de^BmSCn?^eS 56 8oli°itará» en la Administración 
ton do «ta en el Hospital do Ñtra. Se-

Lm de&a’ G dB Hamón .V fajal núm. 66.

"> P’6« i* “
eadM ^d^iJ c.ontenpn valores deberán ir certifi- 

Los ¿g„ldas a n°mbre del Administrador. 
dos cuatro (Un q?0 ae reclamon después de transcurri- 
al precio d» tlesde 8U PuWmaei¿n, sólo se servirán 
coréente í . Ke“ a 25 cutimos los del año 
"orr.ente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tritorios'^o ^®n'nTOla> islas adyacentes, Canarias y te- 
de su Drom1TteA8?JG-°8a peninsular, ¿ los veinte dias
civil).f gacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Prov?nciadesrh”nnn do1 @®^ierno Obligatorias para la capital de 
días desniiZ-s t Rj  oficialmente en ella, y desdo cuatro
Noviembre de 1%7) &S PU^108 de la Pr°vi»cia. (Ley de 3

Xnmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.k t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lofl Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionado» orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA o el  c o nsej o de minist r o s
Re^ñ^k6!, R?r. D- Alfonso X'I1 (q. D. g.), S. M. la 
Prín • 00113 ^lc!ona Eugenia, y SS. AA. RR. el 

cipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.
I« aC *^Ua* beneficio disfrutan las demás personas de » Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 julio 1914'

___  SECjCiQN CUARTA . 

¿tainíslnción de Contribuciones do la provincia de Zaragosa.

Knstica y pecuaria.
, CIRCULAR

Ir r  rr?a^ien^° cumpñmentado la mayoría de 
de I??rao.lon.es municipales de ios pueblos 
AQt«i ? ProvinoÍ8 el contenido de la circular de 
en i0^0108 de fecha 28 de abril último, inserta 
smni i;L®Tkí <>k i°ia l  núm. 104 de dos de mayo 
de In xP°.r 10 que resPeota a la refundición 
dienT ?q, dices al amillaramiento correspon- 

es. a Qumquenio que comprende los ejer- 
vK *909, 1910, 1911, 1912 y 1913, se pre
de 1 6 9a  08 Sres- Alcaldes y Juntas periciales 
cer n Ayuntamientos que han dejado de ha- 
50 n ’ qU6’ quedan conminados con la multa de 
días S6taS 8i en 61 improrrogable plazo de diez 
te 91contar del en que se publique la presen- 
(¡d n 61 repetido Bo l e t ín  Of ic ia l , no han remi- 

a esta Administración el documento aludi-
» sin perjuicio de dar cuenta al limo. Sr. De

legado de Hacienda de la resistencia pasiva 
que se observa por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios para el más pronto despacho de este 
servicio, a fin de que dicte el acuerdo que sobre 
el particular estime procedente.

Zaragoza, 17 de julio de 1914. — Narciso 
López Montenegro.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impuesto del 1^0 por 100 sobre pagos.
Primer trimestre.

Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en 
la relación que precede, no han remitido la cer
tificación de los pagos efectuados por cuenta 
de los respectivos presupuestos municipales 
durante el primer trimestre del año actual.

Consecuencia de esto es la imposibilidad en 
que esta oficina se encuentra de liquidar las 
cantidades que al Tesoro corresponden por el 
l‘2O por 100 sobre los pagos sujetos al impues
to, y el consiguiente perjuicio que a los intere
ses generales se irroga al no percibir con la 
oportunidad debida las sumas que por tal con
cepto correspondan.

Para evitar el daño indicado, esta Adminis
tración utilizará los medios coercitivos que los 
reglamentos señalan. Mas antes de proponer al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda la imposición 
de multas a los Alcaldes negligentes, he acor
dado concederles un plazo de diez días para el 
cumplimiento de aquella obligación, plazo que 
empezará a contarse desde el día de la publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la presente cir- 
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culac, y transcurrido dicho plazo sin que hayan 
atendido el servicio, se procederá a la imposi
ción de multas y a su exacción por la vía de 
apremio, y que no serán tomadas en considera
ción las instancias que luego formulen en soli
citud de condonación de aquellas multas.

Zaragoza, 16 de julio de 1914. — El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, José Vales 
Monto to.

Relación que se cita.
Ainzón, Alacha, Alberite, AÍbocgue, Aldehue- 

la, La Almunia, Alpartic, Añón, Acdisa, Atea, 
Ateca, Azuara, Becdejo, Biel, Bijuesca, Biota, 
Bocja, Bulbueute, Buceta, Cadrete, Caspe, Cas- 
tejón de /Macha, Clacés, Cuacte, Cubel. Cunchi- 
llos, Chiprana, El Frago, Fcescano, Fuendeja- 
lón, Fuentes de Jiloca, Gallur, Gotor, Jaulín, 
Lagata, Letux, Lucena, Luesma, Magallón, Mai- 
nar, Malanquilla, Maleján, Macía, Mediana, Me- 
zalocha, Montecde, Morés, Mozota, La Muela, 
Murillo de Gállego, Navacdún, Nonaspe, Novi
llas, Ocoajo, Orés, Oseca, Pacacuellos de Jiloca, 
Las Pedcosas, Pina, Pintano, Plasencia, Plenas, 
Pozuelo, Pcadilla, Puendeluna, Retascón, San- 
ted, Bástago, Saviñán, Sestrica, Sisamón, Sos, 
Tabuenca, Tanate, Tobed, Tocralba de Ríbota, 
fosos, Tcasobaces, Undués de Lecda, Uccea, 
Valmadrid, Vera, La Vilueña, Villanueva de Gá- 
llego, Villar de los Navaccos, y Vivec de la 
Sierca.

SECCION QUINTA

Alcaldía da la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Providencia.— No habiendo satisfecho en el 

período voluntario las cuotas correspondientes 
a los dos primeros trimestres del año actual 
por el arbitrio de patentes por venta de bebi
das espirituosas, espumosas y alcoholes, los 
morosos que se detallan en la relación que se 
acompasa al expediente, vengo en declararles 
incursos en el apremio del 5 por 100 sobre el 
totaJ¿débito, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 19(X); debiendo advertirles que el im
porte del débito y recargo podrán hacerlo efec
tivo desde esta fecha en las oficinas de La Unión 
Gremial, sitas en la calle del Cuatro de Agosto, 
27, durante el plazo de cinco días y horas de 
tres a cinco de la tarde.

Zaragoza, 17 de julio de 1914. — A. Palomar 
de la Torre. *

ADBIINISTRÁCION PRINCIPARE CORREOS DE ZARAGOZA
Por orden de la Dirección general de Correos 

y Telégrafos se convoca nuevamente a concur
so para dotar a la Estafeta de Correos de La 
Almunia de local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de cuatrocientas cincuenta pe
setas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante lo 
diez días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las horas de oficina, en la referida Adminis
tración de Correos, y el último día hasta las 
cinco de la tarde, podiendo antes enterarse allí 
quien lo desee de las bases del concurso.

Zaragoza, 16 de julio de 1914.—El Adminis
trador principal, Isidro Asensio.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 

administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las diez del día veintisiete 

del actual se celebrará un concurso en las 
oficinas de la Administración del Hospital Mi
litar de esta plaza para la adquisición de los 
víveres y artículos necesarios en el mismo 
durante el mes de agosto próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas, con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez a diez y media 
del citado día,' acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos ala relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 15 de julio de 1914. — Enrique 
Sanz.

Modelo de proposición. .
D. F. de T. y T., con cédula número.... , do

miciliado en...y con residencia en..... , provin
cia de.... calle.... , número.... . enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha .... para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du- 

.rante el mes de.... . se compromete a facilitar 
los que a .continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de ...., a.(en letra) pesetas...... 
(en letra) céntimos.

El litro de., a .... (en id.) pesetas ......(en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en id.) pese
tas .... (en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas ...., 
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a.(en id.) pesetas......(en id.) 
céntimos.

Zaragoza, ... de ... de 191
(Firma).

GRANJA-ESCUELA DE AGRrULTURA DE ZARAGOZA
Escuela de Peritos agrícolas.

Cumpliendo lo preceptuado en el artículo 82 
del reglamento de 25 de mayo de 1913, por que 
han de regirse las Escuelas de Peritos Agrí
colas creadas por Real decreto de 11 de abril del
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tols™° año, se convoca a exámenes de ingreso 
en la Escuela establecida en esta Granja, de- 

lendo sujetarse los solicitantes a las condicio
nes siguientes del reglamento:

Art. 2/ Para ingresar como alumno en la 
scuela de Peritos Agrícolas, será preciso:
U) Ser español.

tener diez y seis años cumplidos.
c) ser de complexión sana y robusta y no 
oiecer de defecto físico que dificulte el ejerci

cio de la profesión, lo que se acreditará me
diante certificación facultativa.
v V tAPro#bar mediante examen en la Escuela 
y ante i ribunales constituidos al efecto las 
asignaturas siguientes:
al dicbufo*08 °aste^ana Y ejercicios de escritura

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.

■ A'^os aspirantes que estén en pose
n del grado de Bachiller sólo necesitarán 

examinarse de la asignatura de dibujo lineal
A3/“í o68^' oomo al‘imnos de la Escuela.

qiet;1.' '>‘ , examen de cada asignatura con- 
i a en la contestación a tres lecciones del 

I ograma sacadas a la suerte por el aspirante, 
tira 1‘ 6* -E* examen de dibujo lineal consis- 
nlr e?m°!)iar todo 0 Parte de un dibujo elegido 
1 i el I ribunal; y el de escritura al dictado, en 

. cubir en tal forma lo que estime el tribunal, 
nandoJ1Z8ar 18 l6lra y orl°grafía del exami- 

dív'* 0 Para tomar parte en los ejercicios 
ue ingreso, deberá solicitarse, en papel de la । *ase correspondiente, del Director de la Escue- 

- durante la segunda quincena de agosto, 
^ empañando la cédula personal, partida de 
»®oripción en el Registro civil debidamente 
palizada, así como un certificado de revacu- 
“aoion, abonando cinco pesetas en metálico en

cepto de derechos de examen por cada 
asignatura.

110ras d© presentación de solicitudes se- 
tarí«d^niie^e a d,oue de la mañana, en la secre- 

la Escueto; terminado el plazo de ad-
! ularác en la tablilla de la Escuela 

loe y toras en que hayan de verificarse 
los exámenes de cada asignatura.
To a FíF™’ 16 de iulio de 1S14--E1 Secretario, 
«lose báinz.

SECCION SEXTA
Egea de los Caballeros.

d,6 !OS acuerdos adoptados por el 
fuñió de esta villa, durante el mes de 
Junio del presente año.

Seeión ordinaria del día 2.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. •
oe desestima una instancia de Esteban Galli- 

nnr -0 r°iS vec*nos solicitando seles rebaje pro- 
anP210nai mePte el impuesto establecido sobre 
^P o\echamientos de terrenos comunales en

Se acuerda satisfacer el arriendo de los pas
tos de la Torrasa, corresrondiente al año actual.

Se leyó y aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en abril último y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda autorizar al Sr. Alcalde para for

malizar el contrato de compraventa del terreno 
para el nuevo matadero.
■ Se acuerda invitar a una reunión a los pue
blos del partido más interesados en la recons
trucción del puente de Gallur. .

Se acuerda que por la respectiva Comisión 
se redacte el pliego de condiciones para la su
basta del nuevo matadero y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda autorizar al Sr. Alcalde para sa

tisfacer los gastos que ocasionen loe exámenes 
de los niños y niñas que concurren a las escue
las municipales, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda proceder al arreglo del pavimen

to de los porches altos de la plaza.
Se acuerda conceder una subvención benéfi

ca al vecino de esta villa Saturnino Benavente, 
y se levantó la sesión.

Egea de los Caballeros, 14 de julio de 1914.— 
El Alcalde, Justo Toro.

Borja.
Rectificado en la forma ordenada por la Su

perioridad el repartimiento general formado 
en esta ciudad en sustitución del de consumos 
para el año próximo pasado 1913, se halla ex
puesto al público, durante ocho días, en la se
cretaría del Ayuntamiento y horas hábiles de 
oficina.

Borja, 17 de julio de 1914.—El Alcalde, Ro
dolfo Ara us.

Romanos.
Formados por la Junta de evaluación los pro

yectos de repartimientos, sustitutivo de consu
mos y del general para cubrir el déficit del pre
supuesto, correspondientes ambos al año actual, 
quedarán expuestos el público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
con el fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Romanos, 14 de julio de 1914.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Vetilla de Ebro.
Las relaciones de utilidades que los contri

buyentes vecinos de esta localidad y hacenda
dos forasteros obtienen de este término munici
pal, que han de servir de base para la confec
ción de los repartimientos, como sustitutivo del 
impuesto de consumos y otro para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal correspondien
tes al año actual, se hallarán de manifiesto por 
término de ocho días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Velilla de Ebro, 13 de julio de 1914. —El Al
calde, Manuel Telia.

M.C.D. 2022



104 BOLETÍN OFiOíAL

SECCION SEPTIMA ____
AüMINiSTRACiON DE iUSÍiCIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del léimino que se les 
fija, a contar desde la j'echa de la publicación del anuncio en 
este periódico ostial, con arreglo a los artículos de la 
leu de Enjuiciamiento Criminal, 3>6 del Código deJushciv 
Militar y 63 de-la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ALMUNIA DEL REAL, Francisco; que resi

de en Bilbao, ignorándose la calle y número de 
la casa en que habita; comparecerá los días 
veintinueve, treinta y treinta y uno del actual, a 
las diez, ante la Audiencia provincial de Zarago
za, al juicio oral de la causa seguida contra Joa
quín Villarroya Marco y otros, sobre coacción y 
disparos.

GARCÍA. Vicenta; viuda de Castillo, que resi
de en Barcelona, ignorándose la calle y núme
ro de la casa en que habita; comparecerá, los 
días veintinueve, treinta y treinta y uno del 
actual, a las diez, ante la Audiencia provincial 
de Zaragoza, al juicio oral de la causa seguida 
contra Joaquín Villarroya Marco y otros sobre 
coacción y disparos.

GIL SERRANO, José; que reside en Barcelo
na, ignorándose la calle y número de la casa en 
que habita; comparecerá, los días veintinueve, 
treinta y treinta y uno del actual, a las diez, ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza, al juicio 
oral déla causa seguida contra Joaquín Villa
rroya Marco y otros sobre coacción y disparos.

LAUSÍN DEL CARPIO, María de la Concep
ción; que reside en Madrid, si bien se ignora la 
calle y número de la casa en que habita; com
parecerá, los días veintinueve, treinta y tí-einta 
y uno del actual, a las diez, antela Audiencia 
provincial de Zaragoza, al juicio oral de la cau
sa seguida contra Joaquín Villarroya Marco y 
otros sobre coacción y disparos.

PEIRO CEBOLLA, Francisca; vecina que 
fué de Calatayud, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora; comparecerá los días veinti
nueve, treinta y treinta y uno del actual, a las 
diez, ante la Audiencia provincial de Zaragoza, 
al juicio oral de la causa seguida contra Joa
quín Villarroya Marco y otros sobre coac
ción y amenazas.

RODRÍGUEZ, José-María; abogado, cuyas 
otras circunstancias se ignoran; comparecerá, 
en el término de quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción de Cariñena, para declarar en cau
sa sobre estafa contra Segundo Yus Peréz.

SÁNCHEZ LORENZO, Ildefonso; vecino que 
fué de Calatayud, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora: comparecerá, los días vein- 
teinueve, treinta y treinta y uno del actual, a 
las diez, ante la Audiencia provincial de Zarago
za, al juicio oral de la causa seguida contra 
Joaquín Villarroya Marco y otros sobre coac
ción y amenazas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
C
E

D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 4 
instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que'para pago de las respon- j • 

sabilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe ■ 
de Montes de la provincia a Saturnino López I c 
por abusos en la corta en el monte número d 
trece del Catálogo de Malanquilla, en doce de 
junio de mil novecientos trece, se sacan a la 
venta en tercera subasta pública, sin sujeción a , 
tipo, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas del expediente, sitos los inmuebles en 
término municipal de Malanquilla, cuyos bie- 5 
nes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia ■ .
de este Juzgado el día diez de agosto próximo» I 
a las doce y media.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la me- , 
sa del Juzgado, o en la oficina correspondiente, • .
el diez por ciento en efectivo de la tasación de 
los bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo ' 
requisito no sé admitirá licitador alguno; que el j ’ 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un i 
tercero y que no se hallan corrientes los títulos | 
de propiedad de lós inmuebles, y que de hacer- | 
se posturas que no cubran por lo menos las . 
dos terceras partes del tipo que sirvió de base , 
para la celebración de la segunda subasta ha- t- ‘ 
brá de cumplirse lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento I 
civil. H !

Bienes que se subastan.

Estos bienes se describen, con . su tasación, < 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, número 
ciento siete, correspondiente al seis de mayo 1 
último.

Dado en Ateca, a catorce de julio de mil no- * 
vecientos catorce. — Lisardo Fuentes. — Luis 
Muñoz.

PARTE NO OFICIAL

Término de Almozara de Zaragoza.
Providencia.—íío habiendo satisfecho los con

tribuyentes, por alfardas y multas, expresados 
en la correspondiente certificación, durante el 
primero y segundo período de cobranza volun
taría, a pesar de haberles notificado en forma 
reglamentaria, les declaro incursos en el recar
go de primer grado de apremio, de conformi
dad a lo que disponen los artículos 47 y 50 de la 
vigente Instrucción; en la inteligencia de que si 
en el término de quinto día no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado y demás que proce
da- . ..Lo mando y firmo en Zaragoza, a 18 de julio- 
de 1914.—El Procurador Mayor, Mariano Uce- 
lay. ________________
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